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t~poraI, 80-00 Hs, de agostadero laborable: ·149-00 Hs. 

1 

El C. Director de Tierras y Aguas del Departamé~t!~ 
.de agostade~~ Y 961-00 Hs. dé'eerril; Y Tepepatlaxco, to Agrario, di6 ~u aprobación con la permuta solici~dj¡,_~ 
~~M~:.r leª~1!'r~iréndez, con 86-50 Hs. de agostadero Y en memorandum número 1,ÜO de 10 de noviembre 'd~!111 

citado año de 1948. ·· rn: 

· La pesesi6p ·definitiva se di6 el 9 de mayo de 1938• ' . C~n. Íos el".mentos anteriores~¡ Dep~rtamento A~~ 
t.otal_mente, ap!obándose el-expediente de ejecución res-. rio emitió su dictamen; Y . • . .J 
pectivo.e~ sesión deJ H.·Cuerpo Consultivo Agrario de· · >w•:· 
20 de diciembre del mismo afio 1 e , • \fü 

' ·! - Considerando Primero.-EJ presente caso debe•S~~{ 
. resuel~o con. sujeciól.l' a las disposiciones del C6di~1J. 

Re. · · . . Agrario en vigor de conform1'd d J · 'd oi: 1e/ sultando Segundo .. --Por escrito de.28 de noviem- tí 1 . .• . .ª con o pr~vem o P <>· 

~Í~a~~~9Jr~t::o1~1 es~c~rÍ~~s ~~l V~~:~~~~ ~~~]~~º l~: ar cu o 89 transitorio del propio Orde~artnento. ._l.~ 
propietariós afectados, solicitaron con apoyo en las le-; · .\!&# 

yes ~p-arias relati-y!ls, del c. Jefe del D.eparta~ento. Considerando S~g1:1ndo. De, las constancias deA~.:0.1.i 
Agrano, la.!1-probaeion de la pe.!'muta 4e una porción de tos se 11ega al conocimiento de que la permuta mate~l.11.: 
~rrenos e3idale~ por !a pequen~ P.rop1~dad que.le res- de la .Presente Reselución es favorable para el ejidp. d~[· 
petó el fallo pres1denc1al dotator10 de eJtd?s· ·referido poblado de ALCANTARILLAS y que. adeílí~S,n 

fue aceptada por Ia casi totaJid{ld de sus componente~'.!! 
aprobada por Jas Autoridades agrarias respectivas, ·s,~,:: 

ltesultando Tercero. - Previa Ja instauración del ex-. ú l f b · - 111 · 
pécUente. se recaJ>aron los datos e informes técnicoelin- aad e _parecer avora Je qu~ .. emitieron en su o~or\tll di.i 
disp~~sa~les, Y del "informe rendido por el C. Ingeniero · /!}·\~ 
com1s10pa~o con fech~ 12 de agosto.de 1948, se despren-, , . . · · · ·. /-%1 
de Jo. ~iguiente: que en el extremo occidental' del ejido Visto Jo anteriormente expuesto y teniendo en cu,~~-~ 

' deñ~1tivo del poblado de ~Jeantarillas se e'ncuentrf!- -µ11a tá que en el prese~te e.aso se han llenado. los requi~t.!~i 
porción de terren~ conoc1da

6
con. el nombre de OJ?~ de legales correspon<li~mtes, c!>n fun~~~ento en ,los ar-~c~ei 

.t\gu~ con superficie de.200- O Hs., d,e le,!! ~".lales 8.1'""00 los 146, 279 'f/ 280 del. Código . ..;tgrario _en vigor, de .. ~ 
Hs. son~~ temJ!oral y 11~-QQ lis. de ~gostadero,' tnisma declat.arse P~?Cédente ]a Permuta aludida y, en con~~~ 

. q'!le los eJtdatartosdesean permutar por la pequefia pro- cuenc1a, eJ e31do de que se trata entreg~rá al sefio~ q~ 
. piedad que se respetó aJ. s_eñor.Carlos M. Velasco Y Ql:Je lo~ M. Velasco, 200-00 Hs. de Ja porción tjenom1n1.1 1;~;1 comprende una superficie ae 272-00 Hs .. de las que.... ÚJo de Agua, de Jas cu_aJes 81-00 Hs. son de tempor'1ht; 
128-.QO Hs. son de tempora.1Y144-00 Hs. de .agostadero, 119-09 de agostadero; Jf. en c~mbio el meneionado re~.¡~) 
loeahzadas .e'I! Ja parte ?perita~; que ef.~ctlv?mente la yeI.as~o ~ntregai:á al e3ido. de ALCANTARILLAS:d6.•te; 
pe!IDuta.sohcitada por e31datar1os :y prop1etar10 es ~~n· Junsd1c~16n ya citada, su pequefia propiedad consist~~1~; 
taJQBa _para ª1!1bas pa:rtes, toda _ve~ que t~n~o el e31do en ~72-00 Hs., de las cuale_s 12~-,00 Hs. son de tempor.iJ~' 

. como Iª .pequen~ proe1edad .consbtuir~n umdades to~o- 144::-09 Hs. de a~ostadero1 ced.iendo, además el cascoi.~~. 
gráficas, no- t'!!liendo _necesidad a·quél de at~avesar Jos la fipca._ con troJes, corra1es, tmacal, macheros y .c~d~ 

/ - terrenos de~ e31do ~0~1v~ de las frecuentes disputas, Que ha~1tac16n de lo!J peones. ast C<?mo la pr~sa denom~º~d~ 
se han susel1tado, s1·se tiene en c,menta ~ue actualrne9~e c1El f:'uerco», ub1ca4a en .el e31do de «Cohucaa; debil>~d,~ . 

. 4·ieh$ pequeíia .J>rOI,Ji~dad está r_odeada. por tierras eJI- locahzarse en la; forma como aparece en el . proyect~~··j( . 
. . dal!'s: q.ue .a} mis~~ tiempo el sefior VeJasco cede v!ll,~n~ perm~ta contenido en Pl plano-levantado P!>r el C. l~ih 
ta~me11te a los eJtda~a1'1os el casco ~e.la fin ea. q11e tie- ~ Me1ch~r R: Soto, Y que ob;a ,e11 autos, .a foJa.s 3~. y: 

·ne su zona de }>rotecc16n ~orrespon~.1e~te, y que. s~ ,en j / . 
· euentra. ubicada en ,el centro del eJ~do, .~on troJeS;,eo- . . . / ." . >·:¡~ 

rra1es, tinaca1, macheros y cas~s habitac1on de los.peo-; · Por Jo expuesto Y con apo~o en la~ consideraetD,~~· 
. · nes. así· como Ja presa denommada El Puerco. ~bicada lega!es que a~teceden, el suscr1tQ .Presidente de Ja. tiP.' 

eíl el;-ejido de Coliuca¡ que Jos terrel}OS de tempor~I y pública, previo e] parecer del Oepartamento Agr'- L/ 
agoa:tadero que const1tu:y.en las porciones. Q~ .. e d~~ean resuelve: . . ' . . 
pe,rmutarse son de la mismá cabdad, ob~~mendose.en 1 . , . , . . - ,01 

los primeros, del cultivo del mafz, una utdidad Jíquid~ Primero1. -Es ·procedentE! -}a permuta de .. ter~~~~, 
por hectárea de$ 61.~0. por Jo que de~e Ju.ego se aprj · ejidales por,particularef:l, solicitada por los eJ1dat?,¡Jif 

'cía la situación ventaJQsa para los ca J:lesmos, pues 
1
8 f del poblado.denominado ALCANTARILLAS. Mun}º ·~ 

¡;équ~iia í>toP.iede,d tiene una . superficie ~ayor. que a 1 de Apam, del ~stado de Hidalgp; . en c~nsecue~~1~'.W 
poretón dél eJtdo, en ambas c.ahdades de tierras, ~ p3r 1 ápru~ba en sus términós la permuta aludida y que ~red 
tlltimo, .que co11 tal pérn.mta ~s~án conformes el 90 'O . e¡ várá a efecto como sigue: el' ejido del referido po ~ 
Jos, ej,idatarios, y el prop1etar10 aefior Carlos.~. Velasco!. de 4-LCANTARlLLAS entregará al señor CarloS.PP' 
1¡1egún consta en acta levantada en el referi~o pobla~o. Velasco. 200-00

1
Hs., Doscientas Hectáreas, .d~ Ja íi{g' 

e~· 2 d·e agosto de 1948, en asamblea _gen~t~l Y c_oµ Ja 11:1- ¡ ci6n denominada G0jo de Agua»; de las cuales 81-00 jlS. 
~i'venei6n del D~le,atlo de fromoci~n .~Jidal en la re- 1 Ochent~ y Una Ue~táreas, son de te'~p~r~l Y 11~ ttiít~ 

' · , dicho Sr. Vela~co entrega.rá al e3,1d6 de AL<?A -· -t0p1 
g1ón y d~l profes1omsta aludido af prmeipto. · · 1 Ciento Diecinueve Hectáre~s de B:~osta~ro, Y, enN~fj\~J 

· • . . . •· · .. LLAS. de lajurf~dicci6n·antes citacj~.-su P$3qQeña_Pi~ 
, • • ·~1lr.!ri,Go Cuart<?·· --La D1re~ei6n d_e p.rgaµiz~ió~ (lad c~nsistentéeri 272-00 Hs.l Dosc1en~a$·_Seten~~¡tiQc1¡ 

Ag-rarra; ltll1dal depeu(11en~e de. la Secret!1rra. de f.f?"fiJ1. ~ Hectáreas de las cual~ 1128-00 Hs.. C¡en~~ V.elJu~t~1 
·1lgf:Q. y FQ~~nto.~ ~l C .. _Del~gl;ldo Ag.rarl? en e - ~a 0 Hectáreaái J.JOD de temporal y ).44-00 .H~. ·qtento ·áé~·1 48 : U~c;J:~Cl, · 1mJtf~ron su opinión el?-_ sent19o fa'.Vor~ º l~ a_ ··ta 9· Gua.~ro Hectáreas,. de ~.gostade_ro, e~d.tenda, ti iQll~1', 
Ja permuta d~.q~e ee trata,, en ofi~1os ntlmeros 8' d • ·.i • • • el caseó de· Ja·finea; con· tró~s. c()rrales, i;nuu~a:l1 ·:~!~ 

. 2(!)8...:2-:29890 d,~- ~6 Q!e octu~r~ 4e_.1943 Y lu87 de · e .8~P' toEl.Y.>e~~a-s .ha~it~ci6n de Iós.peQnes, asf)#~Jn3 ,d,ti~ 
tieinor.e ci~l ~·~mo año, ~~pe~tJvamente.. . , ., -deporilt!la4a-:«~I: p,u.11!rcQ»1 .ub1~~4~ en el ~J11do ~--~/e:rf_. 

' - . . .'. . ¡ . - ae1liénd'<~ Jacab~~m~e en 'la forma camo ~pare_~pda ~Q~ 
• · a: 1 " · N · - -i de ;Cré ·yecto··d~ Perm'Jita éont,e~ido eb el' plano levtfi 60~01'1•. 

. - . , Ne ¡e s0Jie1t6 el P~,cí!r, u~·.J1$anca· .~~10!1~ª 1 ~·"id)!' Ó· Ingenie?:a- ·Me'l~hor R. $oto· 'Y qtie: hbr-3' -eP · '- · · 
' ditCJ. Ej·ielal. por no operar: Cén <l1cbe; Ins1l1tQClt>D e -J . ~' f, .• ' _, Sf' -· , . ., . ' . . ' . -' . ~, '• - ' . , oc_' ' 

" _.: _-,,~·~iU:é' se ·tra-ta. - - ' -·. .···.- ·. -. >: ' . . ·': : OJ~~····.. - -. ; - -~ , : . . . ·: ~ ··. ,+(1~1;~ 
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·--·---··-..... --... , "•'-"•• ............ . 

$":i~FJE~¡l¡gj~~ ª~ª~r:~ 1 JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL msT:i:: ·~~~ 
para q_ue co.nteste demanda dentro cuarenta y cinco dias; DE AcrrOPAN. :-g:: :i:Waii~\~oªe·pu1bli8ea ei6tn, rfquedandJo su ddispoáición co- ·1;·:¡: 
~ . . _ n a. ecre a ~ este uzga o, apercibida ' > 
de. qu~ s1. no lo_ ha~e. presumiranse confesados hechos _ A V I S O • ·.::: 
COQÜitu•iv•s1 aeción intentada como lo previene parte · . . : ·: ;.;: 
finalartfculo ~69 m~s~o Ordenamiento .. Con apoyo ar: 1 _Cirilo Angeles, ha promovid~ diligencias de In!~!f''}j 
tfculo. 855 Código C1vd, .conffrmase provisionalmente se-: ll?aci6n Ad-:perpetuam para. ac~ed1tar derechos de po~;,;r; 
parae16n cónyuges. Lo proveyó y firma elC~ Juez. Doy si~n Y propiedad por prescr1pc16n de los terrenos del)~r/·;: 
f4,-!f. Cá_rden~s Barrfos.-Jorge Piñeiro.-Secretario.- minados «El Floreu, «La Palma», .«El .. C?margo», ~L.•;-:{'! 
Rúbncas». , / ... Colorada», «LJl P~lma Segunda» y «La V1v1enda», ub1c~·.:x 

_ ,. dos en este Distrito. <> 
- z•c~al~ipán, 22 de juiío de 1944.-'P. El Secrétario, 

1 
B ~ct~pa~J. quinGce de mayo de 1944.-El Secreta~¡,;:¡:/ 

. Jorge Piñeiro Ramf,rez, B. Cárdenas Ba~rio~. 8~2-, en1R:fbid~~e:;:stoT"J':;~44 2 
- .<· 

. . . 1 ' • .;i;:¡_'li 

Rt!caud~ci6n de Rentas .. · Zacualtipán. -Derechos 
enterados, j_ulio .25 de 1944. - Recibido, agosto 2 de 1944. / 

- . . . 4369.' 1 

_ J'UZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO . 

4384 

JU~GADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPACHUCA. 

EDICTO. ,,.. ·.··.:::· 

·_,.. ,Con~ócª'-qse perso~as- a· que refiérese articulo 15.~,¡¡¡¡ 
EDICTO. ·-·- -~ -~-~. ¡ C~~igo ~e frocedi~ientos Civjles la vigencia anterior

1

~W 
-

-.. -e,. .. ~;;.-· ... ~ ... 
DE ACTOPAN. 

;· ~: · - - ,.. . . d1hgenc1a m.ventar1os y avaluo ordenada en juicio ~~Jifü 
\ ... 

. . _ . _ . _ . testamentario del lng. JUAN RAMIREZ DE A.R~%.:.:· 
_ - Ta:qrina· (Jl'U~ BadHlo, proinovi~ lnforma~i~n Ad- LLAN_O, . qu~ verificarase a las onc~ h~ras del séptii.tl~::;:; 

perpetuam, acredi~r derecho~ JilO~es16n y propiedad so día útil,. s1~ment~ a la tercera pubhcac16~ del presefl ®Ir:'; 
bre finca urbana ubicada Mumc1p10 El Arena], este ois- en PerJOd1co Oficial del Estado y que pubhcarase en -

11 

'::i'-'i 
ttjto-. linda: Norte, 61 metros. con cal~e Allende; Oriente, Observador».· · . , ·. . ; . ·('ll,ii\' 

, 4? metros 65 centímetros, con ~uces1ó~ .de Nicolas.a Ba- . Pachuca, H~o., a 15 de'3u010 de 1944.-El Actu~r:~~r:,¡ 
ddlc:>;' 8'1r, 61 metros, con Palae10Mumc1pal, y Poniente,. Nicolás F_r'!nco.. - , • .t

1 

d~i' 
42.metroa65 centímetros. con Avenida Juárez. · Admm1.str~c1ón de Rentas. -:-~achuca. - Der~~:a;k : · , · enterados, 3umo 16 de 1944. Rec1b1do, agosto 8 de l~ . ..-. 

. . · · Lo, qu~se :publica por dos veces consecutivas en Pe~ ~--'; 
rí6dieo Oficial y úQl)servador» .de Pachuca •. efectos l:.·ey. , 4488 /'.¡i_!: 

· ... ~ Actopan. Hgo.~ :22 de junfo-.de 1944.·- El Se-cret8.riQ, <q.; 
Betlli<1l1nf.n.Bie1Jra (}}terrero. _, · 2 2 JUZGADO D~ LO CJVIL. DEL DISTRITÓ '\\!J 

Recibido, agosto 7 de 1944. DE p ACHUCA. ?W ' : !"' ·. : ·. ::- :~;: 

E D lCTO. . .-. 
. . . .• ~· 

· Habiewit fallecido el seiior Manuel Vel~zque~ e(IJ,: 
4869 

Mineral d.W~onte, Hs:o., se ha presentado ante e;ª:~' 
; Juzgado el· señ~r Betorrno Velázquez en su cará~tet ~t 

Í)~ AC'f.Ó_PA.~ ! hijo ~el _fin~do reclamando dereclíos de la herenc19; ·§.~¡, 
· . .-, .. - _ · . - . ¡lo que convoo,ese,.a las personl!B qu~ s~ crean c.Q

0
,0p,, 

_JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO , 

·- ·--· , · j í> 
1
eT

0 
· · : _ !' reeh~s a la m1s~a. se pres~!lten a deduc1~lo~_ den~rºem~ 

~·.;_- -~ r • - • . ••. • térmmo d~ treinta •días ·contados. de~de 1~ pubh$~·a,!7 
-- , - - . \ _, del edi~to en los peri6dfoos Ofi!'ial del Estado Y 1.11:' :eiÓ.~ 

• • • . • • • • 1 ,: - "- s1:nador» que edftanse esta Ciudadº .fs a pobh~1,: 
. -- El 9um.to. día hábil s1gu1en~e ' la. fec~a d~: la .segu_n,. se hará por tres yeces consecutivas. . :: . -. ti"11 

da publleae16n del presente Edicto eµ el Per16d1eo Ofi- 1 Paehuca, Hgo., a 8 de agosttf~e 1944.-E(Aatll.~~ 
--- ei~d, ~p, e$te Juzgado, se llevar_á á cabo la ve.nta en pú-. Nicplás Franco. · - · _ -.~b~ 

bl1ca s~1b~ de.un terren!> -ubicad~ *'º «Ver~eruz», ,tJe, 1 ~dministración de. Rentas.-:- .:Pac~uca. -·Der~~ 
esta: Duttr1to; con !JUperftci~ de oe.ho hectáre.~~ . euare~_ta ent~rados, agosto 8 de J944. -Recibido, agoªto ~2 d~ L , 
y euatr'C) áreall treJ:nta y seis c.ent1f.ie11s, Y· c<>hnd~ por_~l ' - : -.< . 

. Hor-te, ~]l"Dl'@ied~d de ;Angel VaJdez; p~r el Sur, e~~ · · · .. r 
f.U•!lº e3idil; ·por el Qtiente. c<>!l- Flor-ent1~a ·Barre:ra~ Y l 440~ , ('. 
p:QJ! ~l poµienté, ·con e3140 y, ·c,mtno-·en. medio. · . ~ · -s; 

._:· - .... --, - S,a~rá cie '~é--p~r~ la venta, 1a·caritÍdad de ci~.~o 1-· : . .-<?OPIA CQ~PROBANTS NffMERO S?· - ._ 0:: 
' Dllfp;¡...,, weció 4<11 avablo. , , , , , , ', , ,< , . ,; ,,,', 1 .' .. ~~UlánClni, ú~z.,ha ¡iromo#n J?#t 

Se aelicitán postore.s. -. . . , - · · , ¡ eJ&B- a~ lttfqr~a,.~i6fi A4.,.~erpetu,m_i pa-r~_-a~re41Kt~t~ 1,1 

. Aetf>P••~ Hgo .• 2"7; ~~}t)ttsi~e de· junio de 19#· -'.gl ¡ r9~h~s~~~- posé$t~~:r--propiedaQ pq~ PJ1.f!ser1p~~~~~lo 
$@r•t'i·o ·s;njamttri Vuura/ <ltri,errero 2~2 p~e41&s.l}!!.mad9s .. ,tip~YABIQ CHICO~.- ~Cd~ 11 el-~~q 

<. _: : - · · · ' ·: . ·, · • · j u-XIMPOGOJ'A:-11 :t uHA:í:U'l'4QIONi>. ab1c~ Or!·'!J - .y/ .. 
., ~cibido, egostc;> lt de 19.44;_·.-- · ' · , · · · t blo d~. T~~~~e~~é, de~ es~a jurisdicción,. medid~::~',· · 

•.'. 
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